
Honorable Legislatura 

de la Provincia del Chubut
B. Mitre 550- (9103) Rawson-Chubut

VISTO:

 Que es  una  tradición  muy antigua rendir  honores  al  momento  de la  muerte  de quienes 

supieron combatir por su patria en modo destacado, tres siglos antes de cristo ya Alejandro Magno, 

rey de Macedonia considerado uno de los líderes militares más importantes de la historia dispuso 

organizar honras fúnebres por los soldados caídos en las guerras y por los enemigos ilustres.

CONSIDERANDO: 

Que el actual protocolo no contempla las honras fúnebres correspondientes a los Veteranos 

de Guerra de Malvinas.

Que las condiciones de  Veterano de Guerra ameritan que al  momento de ocurrencia del 

deceso de algún ciudadano con esta condición, el pueblo de la Provincia del Chubut a través de sus 

representantes rinda los honores y las honras que corresponden a tales condiciones.

Que  el  reconocimiento  público  y  solemne  de  las  acciones  meritorias  de  las  personas  al 

momento de su última despedida es un deber de toda sociedad democrática.

Que la solemnidad del agradecimiento público, dignificado por la legitimidad democrática de 

las Instituciones que lo realizan es un gesto necesario en honor a quienes en su momento supieron 

desempeñarse con heroísmo y valor en defensa de los intereses de la patria.

Honorable Legislatura 

de la Provincia del Chubut
B. Mitre 550- (9103) Rawson-Chubut

DISPONE LA SIGUIENTE

LEY

Artículo 1º: Se disponen como honras fúnebres de los Veteranos de Guerra de Malvinas” 

de la Provincia del Chubut, a las descriptas en el ANEXO I a la presente Ley. 

Artículo 2º: El poder Ejecutivo Provincial incorporará las honras dispuestas por la presente 

dentro del  protocolo y dispondrá de las mismas acorde al  procedimiento dispuesto en el 



Anexo I.  Para el desarrollo de  estas Honras se deberá contar con la autorización de los 

familiares directos de difunto.

Artículo 3º: De forma.-

http://www.legischubut.gov.ar/
riello@speedy.com.ar

Carlos Alberto Pascuariello
Diputado Provincial (PJ)
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ANEXO I 

HONRAS FUNEBRES PARA VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS

VELATORIO



1) En el ingreso de las instalaciones o dependencias en la cual se realice el acto velatorio se 

dispondrá un asta de pie con una bandera Argentina. La bandera llevará, mientras esté en 

el mástil y durante el transcurso del velatorio, un moño color negro representando el luto.

TRASLADO DEL FERETRO HASTA EL VEHICULO FUNEBRE

2) Se cubrirá el ataúd con la bandera argentina y será transportado por veteranos de guerra 

o por miembros de la fuerza a la que perteneció, si fuese personal militar o de fuerza de 

seguridad.

TRASLADO DEL FERETRO DESDE EL VEHICULO FUNEBRE AL PANTEON

 

3) Al descender el féretro será transportado del mismo modo que el detallado en el punto 2 

hasta el panteón para el acto de inhumación. 

4) Frente al panteón aguardará un representante del gobierno Provincial junto a  familiares y 

miembros de la fuerza a la que perteneció.  

INHUMACION

5) Con  el  féretro  presente  y  depositado  sobre  soportes  cubiertos  de  paño  negro,  se 

realizarán los oficios religiosos si correspondiere, se pronunciaran las palabras de despedida, 

la oración fúnebre y se hará un toque de silencio. Se retirará la bandera  que cubre el féretro 

y se procederá a la inhumación.

6) Posterior a la inhumación se adosará a la lápida una placa recordatoria y se entregara a 

los familiares directos, la bandera argentina.
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